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L OS cultivadores de remolacha afrontan el futuro con una gran in-
certidumbre tras la reforma de la OCM aprobada el pasado mes
de noviembre, porque, aún siendo menos drástica que la pro-

puesta inicialmente y contando con un presupuesto amplio para amor-
tiguar los efectos finales de su aplicación, va a suponer una reducción
muy importante de la producción y, consecuentemente, de la actividad
económica que genera esta actividad en las zonas de cultivo.
Ahora, todo depende, en primer lugar, de los reglamentos comunita-
rios que desarrollen el acuerdo político de la reforma –previsiblemente
en el primer trimestre de 2006– y después, sobre todo, de las decisio-
nes que se adopten en España, porque la reforma deja un amplísimo
margen de maniobra para que los Estados pongan o no recursos pro-
pios para ayudas y delimiten cuáles son, finalmente, las zonas en las
que se podrá seguir cultivando remolacha y manteniendo la actividad
industrial azucarera.
El objetivo fundamental de la reforma por la UE consiste en reducir la
producción europea, entre seis y siete millones de toneladas, princi-
palmente entre los países del Sur de Europa. Para ello se ponen en fun-
cionamiento los siguientes aspectos fundamentales:
1. Reducción del precio de referencia del azúcar y de la remolacha du-

rante un período transitorio de cuatro años y cuyo resultado sea un
precio un 36% inferior al precio medio europeo de la anterior OCM.

2. La remolacha sembrada en el otoño de 2005 tendrá una conside-
ración especial y recibirá el precio básico en vigor en la campaña
2005/06.

La reforma del azúcar amenaza el futuro del sector y
mantiene la incertidumbre sobre las zonas de cultivo en España

2006/07 2007/08 2008/09 2009/10 2010/11 Y SIGUIENTES
PRECIO (EUROS/T. REMOLACHA) 32,86 29,8 26,7 26,3 26,3
COTIZACIÓN PRODUCCIÓN (EUROS/T. REMOLACHA) -0,82 -0,82 -0,82 -0,82
COMP. PRECIO DERIVADO (EUROS/T. REMOLACHA) 1,398 1,398 1,398 1,398
TOTAL (EUROS/T. REMOLACHA) 34,258 30,378 27,278 26,878 25,48

AYUDA DESACOPLADA (EUROS/T. REMOLACHA) 7,84 9,71 12,36 12,63 12,63
TOTAL (EUROS/T. REMOLACHA) 42,098 40,088 39,638 39,508 38,11

SIN REDUCCIÓN DE LA CUOTA

2006/07 2007/08 2008/09 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13
PRECIO (EUROS/T. REMOLACHA) 32,86 29,8 26,7 26,3 26,3 26,3 26,3
COTIZACIÓN PRODUCCIÓN (EUROS/T. REMOLACHA) -0,82 -0,82 -0,82 -0,82 -0,82 -0,82
COMP. PRECIO DERIVADO (EUROS/T. REMOLACHA) 1,398 1,398 1,398 1,398
AYUDA ACOPLADA (EUROS/T. REMOLACHA) 0 4,85 5,78 5,9 5,9 5,9
TOTAL (EUROS/T. REMOLACHA) 34,258 35,228 33,058 32,778 31,38 31,38 25,48

AYUDA DESACOPLADA (EUROS/T. REMOLACHA) 7,84 9,71 12,36 12,63 12,63 12,63 12,63
TOTAL (EUROS/T. REMOLACHA) 42,098 44,938 45,418 45,408 44,01 44,01 38,11

CON REDUCCIÓN DE LA CUOTA > 50%

PRESUPUESTO RELACIONADO CON LA SIEMBRA
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3. Compensación de dicha reducción con la puesta en marcha de un
pago desacoplado. En la actualidad existen diferentes interpreta-
ciones entre la Comisión y los Estados miembros sobre el porcen-
taje de compensación. En principio las campañas 2006/07 y
2007/08 tendrán una compensación del 60% de la bajada del pre-
cio y del 64,2% a partir de la 2008/09. El Estado miembro tiene que
determinar el período de referencia que se utilizará para el cálculo
del pago desacoplado.

4. En nuestro caso tendremos una compensación adicional durante
cuatro años por el precio derivado, que provocaba que el precio
de los remolacheros españoles fuera algo mayor que el precio me-
dio europeo utilizado para la realización de los cálculos.

5. Establecimiento de una serie de medidas adicionales destinadas a
compensar el abandono del cultivo:
■ Fondo de reestructuración. Supone una renuncia voluntaria

de la cuota de producción compensada por un fondo para cua-
tro campañas, del cual una partida del 10% como mínimo tiene
como destino los productores de remolacha, y el resto para las
industrias. Este fondo establece diferentes porcentajes para des-
mantelamiento total de las fábricas o parciales y utilizando sus
instalaciones para producir por ejemplo bioetanol. 

■ Fondo regional para la diversificación. Para el mismo perío-
do establece un presupuesto para diversificación de las regiones
afectadas, en función de las toneladas de cuota abandonadas.
Este presupuesto aumenta si la cuota se reduce en más del 50%,
el 75%, o si es igual al 100%.

■ Ayuda acoplada. Si el abandono de cuota es superior al 50%,
la Comisión pondrá en marcha una ayuda acoplada europea du-
rante cinco campañas, que compensaría el 30% de la bajada del
precio.

■ Ayuda nacional. En el caso anterior, el Estado miembro podría
establecer una ayuda nacional acoplada siempre que no se su-
pere determinado límite, que todavía no está fijado.  

Teniendo en cuenta la evolución del precio mínimo de la remolacha, una
gran parte de la producción y de la industria española dejará de ser ren-
table, lo que supondrá la desaparición de importantes zonas remola-
cheras que constituían la alternativa más rentable.
En definitiva, y aun estando todavía pendientes reglamentos que de-
sarrollan todos estos aspectos y a pesar de la incertidumbre que esto
puede provocar, en los cuadros adjuntos se cuantifican cada uno de
ellos a lo largo de las diferentes campañas.

2006/06 2007/08 2008/09 2009/10 2010/11 Y SIGUIENTES
AYUDA DESACOPLADA (EUROS/T. REMOLACHA) 7,84 9,71 12,36 12,63 12,63
FONDO REESTRUCTURACIÓN (EUROS/T. REMOLACHA)

(COMO MÍNIMO Y SÓLO UN AÑO) 9,93 9,93 8,5 7,07 0
TOTAL (EUROS/T. REMOLACHA) 17,77 19,64 20,86 19,7 12,63

APOYO REGIONAL (EUROS/T. REMOLACHA)
DESARROLLO RURAL (SÓLO UN AÑO) 14,9 14,9 12,76 10,61 0

REDUCCIÓN DE LA CUOTA < 50%

2006/06 2007/08 2008/09 2009/10 2010/11 Y SIGUIENTES
AYUDA DESACOPLADA (EUROS/T. REMOLACHA) 7,84 9,71 12,36 12,63 12,63
FONDO REESTRUCTURACIÓN (EUROS/T. REMOLACHA)

(COMO MÍNIMO Y SÓLO UN AÑO) 9,93 9,93 8,5 7,07 0
TOTAL (EUROS/T. REMOLACHA) 17,77 19,64 20,86 19,7 12,63

APOYO REGIONAL (EUROS/T. REMOLACHA)
DESARROLLO RURAL (SÓLO UN AÑO) 14,9 14,9 12,76 10,61 0
DESARROLLO RURAL O FONDO AGRICULTORES (SÓLO UN AÑO) 7,45 7,45 6,38 5,31 0

TOTAL (EUROS/T. REMOLACHA) 25,22 27,09 27,24 25,01 12,63

REDUCCION DE LA CUOTA > 50%

PRESUPUESTO RELACIONADO CON EL ABANDONO DE LA PRODUCCIÓN
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